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Sevilla, 7 de febrero de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 21 de julio de 2005.
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Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen las 
bases de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones 
Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo 
y Desarrollo Local y Tecnológico y empresas calificadas como 
l+E dirigidas al fomento del desarrollo local (BOJA número 22, 
de 3 de febrero) modificada por la Orden de 22 de noviembre 
de 2004 (BOJA 232, de 26 de noviembre), a las empresas, 
entidades y Corporaciones Locales que se relacionan en el 
Anexo adjunto.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.
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